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Constitución de la República de Polonia 

de 2 de abril de 1997, art. 35

 La República de Polonia proporcionará a los ciudadanos polacos 

pertenecientes a minorías nacionales y étnicas la libertad de preservar y 

desarrollar su propia lengua, de mantener sus costumbres y tradiciones y de 

desarrollar su propia cultura.

 Las minorías nacionales y étnicas tienen derecho a crear sus propias 

instituciones e instituciones educativas y culturales para la protección de la 

identidad religiosa y participar en la resolución de cuestiones relativas a su 

identidad cultural.



De la Ley sobre Minorías Nacionales y Étnicas y 

sobre el Idioma Regional del 6 de enero de 2005.

 La Ley garantiza que toda persona tiene derecho a una decisión libre de 

tratarlo como una persona perteneciente o no a una minoría, y dicha elección 

o el ejercicio de los derechos relacionados con esa elección no conlleva 

ningún efecto adverso. Asegura que nadie puede estar obligado, a excepción 

de la ley prevista, a divulgar información sobre su propia pertenencia a una 

minoría o a revelar su origen, idioma de una minoría o religión. Garantiza el 

mantenimiento de su propia identidad cultural, incluyendo prohibir el uso de 

medidas para asimilar a personas pertenecientes a minorías, si se utilizan en 

contra de su voluntad, y prohibir la aplicación de medidas destinadas a 

alterar proporciones nacionales o étnicas en áreas pobladas por una minoría.



De la Ley sobre Minorías Nacionales y Étnicas y 

sobre el Idioma Regional del 6 de enero de 2005.

 También asegura que no se puede obligar a nadie a probar su propia 

pertenencia a una minoría determinada. Garantiza el uso de la lengua 

minoritaria, en los municipios seleccionados, como idioma auxiliar, en los 

contactos con las autoridades municipales y en los procedimientos judiciales 

de primera instancia. Informa que, además de los nombres geográficos 

establecidos en polaco, los nombres tradicionales en un idioma minoritario 

pueden utilizarse como nombres adicionales para las ciudades, los objetos 

fisiográficos y las calles.



La Ley sobre minorías nacionales y étnicas y 

sobre el idioma regional del 6 de enero de 

2005.
Artículo 4.

 1. Toda persona que pertenezca a una minoría tiene derecho a una decisión 
libre de tratarlo como perteneciente o no a una minoría, y dicha selección o 
ejercicio de los derechos asociados con ella no conlleva ningún efecto 
adverso.

 2. Nadie puede estar obligado, salvo en virtud de la Ley, a divulgar 
información sobre su propia pertenencia a una minoría o revelar su origen, 
idioma de una minoría o religión.

 3. Nadie puede estar obligado a probar su pertenencia a una minoría 
determinada.

 4. Las personas que pertenecen a minorías pueden disfrutar de los derechos y 
libertades que resultan de los principios contenidos en esta Ley 
individualmente, así como junto con otros miembros de su minoría.



La Ley sobre minorías nacionales y étnicas y sobre el 

idioma regional del 6 de enero de 2005.

Art. 5.

 1. Queda prohibido aplicar medidas destinadas a la asimilación de personas 
pertenecientes a minorías, si estas medidas se utilizan en contra de su voluntad.

 2. Está prohibido aplicar medidas destinadas a cambiar las proporciones nacionales 
o étnicas en áreas habitadas por minorías.

Art. 6.

 1. Está prohibido discriminar como resultado de pertenecer a una minoría.

 2. Las autoridades públicas están obligadas a tomar las medidas apropiadas para:

 1) promover la igualdad plena y real en la esfera de la vida económica, social, 
política y cultural entre las personas pertenecientes a minorías y las personas 
pertenecientes a la mayoría;

 2) protección de las personas que son objeto de discriminación, hostilidad o 
violencia como resultado de su pertenencia a una minoría;

 3) fortalecer el diálogo intercultural.



Constitución de la República Eslovaca de 1992

 Las personas son libres e iguales en dignidad y en sus derechos. Los derechos 

y libertades fundamentales son inviolables, inalienables, protegidos por la ley 

e irrefutables;

 Los derechos y libertades fundamentales en el territorio de la República 

Eslovaca están garantizados para todos sin distinción de sexo, raza, color, 

idioma, religión y religión, creencias políticas o de otra índole, origen 

nacional o social, pertenencia a una nación o grupo étnico, propiedad, origen 

u otro estado . Nadie será perjudicado, favorecido o discriminado por estos 

motivos;

 Todos tienen el derecho de decidir libremente sobre su nacionalidad. 

Cualquier influencia en esta decisión y cualquier presión dirigida a la 

asimilación está prohibida;

 Nadie puede ser restringido por sus derechos porque él respeta sus derechos y 

libertades básicos.



Minorías en Hungría: la Ley de Minorías 

Nacionales y la Constitución

 Según la Ley CLXXIX sobre Minorías Nacionales de 2011, "nacionalidad es 

cualquier grupo nacional que habita el territorio de Hungría durante al menos 

100 años, siendo una minoría de la población del estado <cuyos miembros son 

ciudadanos húngaros con un idioma, cultura y tradición diferentes, que tienen 

un sentido de comunidad y queriendo cultivarlo ".

 De acuerdo con el Artículo XXIX de la Constitución húngara adoptado el 18 de 

abril de 2011, "Las nacionalidades que viven en Hungría co-crean el estado. 

Todo ciudadano húngaro, independientemente de su nacionalidad, tiene 

derecho a expresar y mantener libremente su identidad. Las personas que 

viven en Hungría tienen derecho a usar su lengua materna, usar nombres 

individuales y colectivos en su propio idioma, cultivar su propia cultura y 

aprender en su lengua materna ".



Minorías en Austria - Ley sobre grupos de 

nacionalidad (1976) y la Ley constitucional 

(1930, cambio en 2002)

 Con la Ley sobre la situación jurídica de los grupos étnicos en Austria (Ley de 
grupos nacionales) "1976.:

 "El gobierno federal, en consulta con el Comité del Consejo Nacional Supremo y 
después de consultar con el gobierno del estado federal, a determinar por el 
Reglamento [...] zonas donde, debido a la relativamente gran cantidad de 
residentes que pertenecen a grupos étnicos (una cuarta parte de la población) se 
pueden introducir bilingüe terminología topográfica ".

 La Ley Federal Constitucional de la República de Austria desde 1920, modificada 
por la Ley de 28 de junio de 2002, el artículo 8 de la parte general de la 
Constitución:

 "(1) El idioma alemán es sin perjuicio de los derechos otorgados por idiomas 
federales de las minorías nacionales, la lengua del Estado de la República;

 (2) La República (federación, países y municipios) reconoce su diversidad 
lingüística y cultural, que se refleja en la existencia de grupos étnicos indígenas. 
El lenguaje, la cultura, la existencia y la duración de estos grupos étnicos deben 
ser respetados, preservados y apoyados ".



Constitución de Bélgica, 1994.

TÍTULO II: BÉLGICA Y SUS DERECHOS

Artículo 8

 La ciudadanía belga se obtiene, conserva y pierde sobre la base de los principios 
establecidos en el derecho civil.

 La Constitución y las leyes relativas a los derechos políticos determinan cuáles son 
las condiciones adicionales necesarias para el disfrute de estos derechos.

Artículo 9

 La naturalización es provista por el poder legislativo federal.

Artículo 10

 No se permite distinción de estado.

 Los belgas son iguales ante la ley; solo tienen acceso a puestos civiles y militares, 
con la excepción de excepciones que pueden establecerse por ley para casos 
especiales.

Artículo 11

 El ejercicio de los derechos y libertades concedidos a los belgas se garantiza sin 
discriminación alguna. Para este propósito, las leyes y decretos garantizan, en 
particular, los derechos y libertades de las minorías ideológicas y filosóficas.



Constitución de España (adoptada en 

1978, modificada en 1992)

 El artículo 14 de la Constitución dice que "los españoles son iguales ante la 
ley". Se prohíbe cualquier discriminación por motivos de origen, raza, sexo, 
religión, puntos de vista o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

 En el arte La sección 16 sobre "Derechos fundamentales y libertades públicas" 
declara, respectivamente, que "las libertades en la esfera de la ideología, 
religión y culto" están garantizadas a "individuos y comunidades", mientras 
que el ejercicio de estas libertades está sujeto únicamente a las limitaciones 
necesarias para mantener el orden. ley pública protegida por la ley "y que" 
nadie puede estar obligado a hacer declaraciones sobre su ideología, religión 
o creencias ".

 En el arte 139, leemos que "todos los españoles tienen los mismos derechos y 
obligaciones en todo el territorio del estado".



Constitución de España - posición privilegiada 

del idioma español (castellano)

Art. 3.

 1. El castellano es el idioma oficial español del estado. Todos los españoles 

tienen el deber de conocerlo y el derecho de usarlo.

 2. Las demás lenguas españolas también serán oficiales en las Comunidades 

Autónomas relevantes, de acuerdo con sus estatutos.

 3. La riqueza de las diversas variedades lingüísticas de España es un 

patrimonio cultural sujeto a especial respeto y especial protección.
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